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Castilla y León  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.557.330 Palmas (Las)  
Castilla-La Mancha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.043.100  
Cataluña  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.364.078
Comunidad Valenciana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.029.601

 Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.070.032

Extremadura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.097.744
Galicia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.784.169

Fuerteventura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100.929

Madrid (Comunidad de)  . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.271.638

Gran Canaria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 829.597

Murcia (Región de)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.426.109

Lanzarote  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 139.506

Navarra (Comunidad Foral de)  . . . . . . . . . . . . 620.377  
País Vasco  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.157.112 Santa Cruz de Tenerife
Rioja (La) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 317.501

Ciudades con Estatuto de Autonomía:
  Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.005.936

 Gomera (La)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.622
Ceuta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77.389 Hierro (El)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.753
Melilla  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71.448 Palma (La) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86.528

Tenerife  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 886.033

Población referida al 1-01-08 por comunidades autónomas Población referida al 1-01-08 por islas

Comunidad Autónoma Población Islas Total

    

 20839 REAL DECRETO 2126/2008, de 26 de diciem-
bre, por el que se modifican el Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado 
por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciem-
bre, así como el Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las nor-
mas comunes de los procedimientos de aplica-
ción de los tributos, aprobado por el Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

El derecho a la deducción constituye uno de los 
elementos esenciales del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido. En este sentido, reiterada jurisprudencia del Tri-
bunal de Justicia de las Comunidades Europeas ha 
subrayado la necesidad de que tal derecho pueda ejer-
citarse por los sujetos pasivos de forma inmediata. A 
tales efectos, debe recordarse que, siendo el IVA un 
tributo que recae sobre el consumo, su incidencia eco-
nómica debe ser coincidente con tal finalidad. Por ello, 
debe evitarse a los empresarios o profesionales el 
coste financiero que puede representar el diferimiento 
en la percepción de las devoluciones que el meca-
nismo de declaración del IVA origine, especialmente, 
en aquellos períodos de declaración en los que se han 
realizado fuertes inversiones o bien cuando se tiene la 
intención de comenzar el ejercicio de una actividad 
empresarial o profesional.

El procedimiento general de devolución que ha estado 
vigente hasta la entrada en vigor del presente real decreto, 
permitía la solicitud de devoluciones al fin de cada 
período de liquidación a un grupo reducido de sujetos 
pasivos. Se tomaba en consideración para ello el carácter 
recurrente que la naturaleza de las operaciones que desa-
rrollaban determinaba en el signo de sus declaraciones-
liquidaciones periódicas. En el resto de los casos, las 
solicitudes de devolución quedaban diferidas a la declara-
ción que debía presentarse en el último período de liqui-
dación, generando con ello un aumento de la presión fis-
cal indirecta de difícil justificación en la actualidad.

En estas circunstancias, y una vez realizada la opor-
tuna revisión de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, concretamente a través 
de la modificación de sus artículos 115 y, fundamental-
mente, 116, el presente real decreto tiene por finalidad 
esencial arbitrar un sistema de devolución mensual de 

carácter voluntario para los sujetos pasivos. Este sistema 
se fundamenta en los principios de generalidad en su 
ámbito subjetivo y de simplicidad en su planteamiento, 
sin perjuicio de que se salvaguarde la necesaria lucha 
contra el fraude fiscal a través del establecimiento de 
unos requisitos básicos de acceso y permanencia en el 
mismo.

En relación con la generalidad en su planteamiento, el 
nuevo sistema pivota en la creación de un registro de 
devolución mensual. A diferencia de lo que ocurría hasta 
ahora en el extinto registro de exportadores, tienen 
acceso al mismo la gran mayoría de los sujetos pasivos 
que deban tributar por el IVA, muy especialmente los 
empresarios o profesionales que se conviertan en tales en 
la medida en que adquieran bienes o servicios con la 
intención de destinarlos al ejercicio de una actividad 
empresarial o profesional.

En cuanto al funcionamiento del registro, su entrada 
se articula, en línea con el funcionamiento básico del sis-
tema censal vigente, a través de una declaración censal 
específica salvo para los sujetos pasivos que estuvieran 
inscritos en el registro de exportadores, para los cuales la 
norma prevé su inclusión automática. En todo caso, los 
plazos para solicitar la inscripción en el registro se confi-
guran con una gran flexibilidad.

En lo referente a los requisitos básicos para la ins-
cripción en el registro, debe hacerse mención expresa a 
la obligación de presentar las declaraciones del 
impuesto por vía telemática y con periodicidad men-
sual. Esta obligación constituye un elemento impres-
cindible para hacer compatible la agilidad en la devolu-
ción con el suministro inmediato a la Administración de 
los datos consignados en las declaraciones-liquidacio-
nes. Asimismo, la inscripción en el registro se coordina 
con la obligación de suministrar información sobre las 
operaciones incluidas en los libros registro recogida en 
el artículo 36 del Reglamento General de las actuacio-
nes y los procedimientos de gestión e inspección tribu-
taria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado 
por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio. A la par, se 
difiere el cumplimiento de esta obligación para el resto 
de sujetos pasivos hasta 2010, con la intención de cum-
plir con el objetivo de reducción de cargas administra-
tivas. En el mismo sentido y con el objeto de tramitar 
con la máxima agilidad las solicitudes de devolución, la 
inscripción en el registro se hace plenamente compati-
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ble con el alta en el servicio de notificaciones en direc-
ción electrónica para las comunicaciones que realice la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Como complemento al nuevo sistema de devolución 
mensual y en ejecución del Acuerdo de la Administración 
General del Estado con el Departamento de Transporte de 
Mercancías del Comité Nacional del Transporte por Carre-
tera de 11 de junio de 2008 y del Acuerdo de la Adminis-
tración General del Estado con el Departamento de Trans-
porte de Viajeros del Comité Nacional del Transporte por 
Carretera de 19 de junio de 2008, el presente real decreto 
contiene una previsión específica en cuya virtud se esta-
blece la devolución inmediata de las cuotas deducibles 
por la adquisición de medios de transporte a los empresa-
rios o profesionales que ejerzan la actividad de transporte 
de viajeros o de mercancías por carretera.

En otro orden de cosas, se incorporan a través del 
presente real decreto una serie de preceptos que afectan, 
todos ellos, al Reglamento General de las actuaciones y 
los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos 
de aplicación de los tributos.

En concreto, se modifica el artículo 32 del citado 
reglamento para excluir de la obligación informativa a 
que se refiere el precepto a los obligados tributarios 
que realicen operaciones sujetas al Impuesto General 
Indirecto Canario y deban cumplir con la obligación 
regulada en el artículo 36 del mismo cuerpo reglamen-
tario. Al mismo tiempo, se adecua en este último pre-
cepto la referencia normativa en relación con los libros 
registro vinculados al citado impuesto en los términos 
ya mencionados.

Asimismo, se introduce una nueva causa de dilación 
no imputable a la Administración tributaria en la tramita-
ción de los procedimientos de aplicación de los tributos 
relacionada también con la falta de presentación de la 
declaración informativa a que se refiere el ya citado 
artículo 36, con expresión de la fórmula de cálculo de 
dicha dilación.

Se modifica también la norma contenida en el artículo 
146.1.c del reiterado texto reglamentario para regular la 
posibilidad de acordar la baja en los registros de operado-
res intracomunitarios y de devolución mensual en el 
marco del procedimiento de rectificación censal y se rea-
liza la actualización de determinadas disposiciones transi-
torias con el objeto de modificar el momento de entrada 
en vigor de determinados preceptos reglamentarios, rela-
cionados en unos casos con obligaciones de información, 
como son las reguladas en los artículos 36, 38 y 54 del 
reglamento y, en otro, con la información censal que debe 
suministrarse a la Administración tributaria, como es el 
referido a la utilización de la CNAE en las declaraciones 
censales.

El presente real decreto se completa con una disposi-
ción adicional, a fin de sustituir las referencias existentes 
en la actualidad al registro de exportadores y otros opera-
dores económicos al nuevo registro de devoluciones 
mensuales, dos disposiciones transitorias, que estable-
cen un plazo especial para la solicitud de inscripción en 
2009 y la inclusión automática en el nuevo registro de 
quienes estaban inscritos en el registro de exportadores, 
respectivamente, una disposición derogatoria única y una 
disposición final, que prevé la fecha de entrada en vigor 
del mismo el día 1 de enero de 2009.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 26 de diciembre de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo primero. Modificación del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Se introducen las siguientes modificaciones en el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, apro-
bado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

Uno. Se da nueva redacción al artículo 30, que queda 
redactado como sigue:

«Artículo 30. Devoluciones al término de cada 
período de liquidación.

1. Para poder ejercitar el derecho a la devolu-
ción establecido en los artículos 116 y 163 nonies de 
la Ley del Impuesto, los sujetos pasivos deberán 
estar inscritos en el registro de devolución mensual 
regulado en este artículo. En otro caso, sólo podrán 
solicitar la devolución del saldo que tengan a su 
favor al término del último período de liquidación de 
cada año natural de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 115.uno de la Ley del Impuesto.

2. El registro de devolución mensual se gestio-
nará por la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria, sin perjuicio de lo dispuesto en las normas regula-
doras de los regímenes de Concierto Económico con 
la Comunidad Autónoma del País Vasco y de Convenio 
Económico con la Comunidad Foral de Navarra.

3. Serán inscritos en el registro, previa solici-
tud, los sujetos pasivos en los que concurran los 
siguientes requisitos:

a) Que soliciten la inscripción mediante la pre-
sentación de una declaración censal, en el lugar y 
forma que establezca el Ministro de Economía y 
Hacienda.

b) Que se encuentren al corriente de sus obli-
gaciones tributarias, en los términos a que se refiere 
el artículo 74 del Reglamento General de las actua-
ciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de 
julio.

c) Que no se encuentren en alguno de los 
supuestos que podrían dan lugar a la baja cautelar 
en el registro de devolución mensual o a la revoca-
ción del número de identificación fiscal, previstos en 
los artículos 144.4 y 146.1 b), c) y d) del Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplica-
ción de los tributos, aprobado por el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio.

d) Que no realicen actividades que tributen en 
el régimen simplificado.

e) En el caso de entidades acogidas al régimen 
especial del grupo de entidades regulado en el capí-
tulo IX del título IX de la Ley del Impuesto, la inscrip-
ción en el registro sólo procederá cuando todas las 
entidades del grupo que apliquen dicho régimen 
especial así lo hayan acordado y reúnan los requisi-
tos establecidos en este apartado.

El incumplimiento de los requisitos por parte de 
cualquiera de estas entidades conllevará la no admi-
sión o, en su caso, la exclusión del registro de devo-
lución mensual de la totalidad de las entidades del 
grupo que apliquen el régimen especial.

La solicitud de inscripción en el registro y, en su 
caso, la solicitud de baja, deberán ser presentadas a 
la Administración tributaria por la entidad domi-
nante y habrán de referirse a la totalidad de las enti-
dades del grupo que apliquen el régimen especial.
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Las actuaciones dirigidas a tramitar las solicitu-
des de inscripción o baja en el registro, así como a la 
comprobación del mantenimiento de los requisitos 
de acceso al mismo en relación con entidades ya 
inscritas, se entenderán con la entidad dominante 
en su condición de representante del grupo de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 163 
nonies.dos de la Ley del Impuesto.

4. Las solicitudes de inscripción en el registro 
se presentarán en el mes de noviembre del año 
anterior a aquél en que deban surtir efectos. La ins-
cripción en el registro se realizará desde el día 1 de 
enero del año en el que deba surtir efectos.

No obstante, los sujetos pasivos que no hayan 
solicitado la inscripción en el registro en el plazo 
establecido en el párrafo anterior, así como los 
empresarios o profesionales que no hayan iniciado 
la realización de entregas de bienes o prestaciones 
de servicios correspondientes a actividades empre-
sariales o profesionales pero hayan adquirido bie-
nes o servicios con la intención, confirmada por 
elementos objetivos, de destinarlos al desarrollo de 
tales actividades, podrán igualmente solicitar su 
inscripción en el registro durante el plazo de presen-
tación de las declaraciones-liquidaciones periódicas. 
En ambos casos, la inscripción en el registro surtirá 
efectos desde el día siguiente a aquél en el que fina-
lice el período de liquidación de dichas declaracio-
nes-liquidaciones.

La entidad dominante de un grupo que vaya a 
optar por la aplicación del régimen especial del 
grupo de entidades regulado en el capítulo IX del 
título IX de la Ley del Impuesto en el que todas ellas 
hayan acordado, asimismo, solicitar la inscripción 
en el registro, deberá presentar la solicitud conjun-
tamente con la opción por dicho régimen especial, 
en la misma forma, lugar y plazo que ésta, surtiendo 
efectos desde el inicio del año natural siguiente. En 
el supuesto de que los acuerdos para la inscripción 
en el registro se adoptaran con posterioridad, la soli-
citud deberá presentarse durante el plazo de presen-
tación de las declaraciones-liquidaciones periódicas, 
surtiendo efectos desde el día siguiente a aquél en el 
que finalice el período de liquidación de dichas 
declaraciones-liquidaciones.

La presentación de solicitudes de inscripción en 
el registro fuera de los plazos establecidos conlle-
vará su desestimación y archivo sin más trámite que 
el de comunicación al sujeto pasivo.

5. Los sujetos pasivos podrán entender deses-
timada la solicitud de inscripción en el registro si 
transcurridos tres meses desde su presentación no 
han recibido notificación expresa de la resolución 
del expediente.

6. El incumplimiento de alguno de los requisi-
tos establecidos en el apartado 3 anterior, o la cons-
tatación de la inexactitud o falsedad de la informa-
ción censal facilitada a la Administración tributaria, 
será causa suficiente para la denegación de la ins-
cripción en el registro o, en caso de tratarse de suje-
tos pasivos ya inscritos, para la exclusión por la 
Administración tributaria de dicho registro.

La exclusión del registro surtirá efectos desde el 
primer día del período de liquidación en el que se 
haya notificado el respectivo acuerdo.

La exclusión del registro determinará la inadmi-
sión de la solicitud de inscripción durante los tres 
años siguientes a la fecha de notificación de la reso-
lución que acuerde la misma.

7. Los sujetos pasivos inscritos en el registro de 
devolución mensual estarán obligados a permane-
cer en él al menos durante el año para el que se 
solicitó la inscripción o, tratándose de sujetos pasi-

vos que hayan solicitado la inscripción durante el 
plazo de presentación de las declaraciones-liquida-
ciones periódicas o de empresarios o profesionales 
que no hayan iniciado la realización de entregas de 
bienes o prestaciones de servicios correspondientes 
a actividades empresariales o profesionales, al 
menos durante el año en el que solicitan la inscrip-
ción y el inmediato siguiente.

8. Las solicitudes de baja voluntaria en el regis-
tro se presentarán en el mes de noviembre del año 
anterior a aquél en que deban surtir efectos. En el 
supuesto de un grupo que aplique el régimen espe-
cial del grupo de entidades regulado en el capítulo 
IX del título IX de la Ley del Impuesto, la solicitud de 
baja voluntaria se presentará por la entidad domi-
nante en el plazo y con los efectos establecidos por 
el artículo 61 bis.5 de este Reglamento.

No obstante, los sujetos pasivos estarán obliga-
dos a presentar la solicitud de baja en el registro 
cuando dejen de cumplir el requisito a que se refiere 
la letra d) del apartado 3 de este artículo. Dicha soli-
citud deberá presentarse en el plazo de presentación 
de la declaración-liquidación correspondiente al 
mes en el que se produzca el incumplimiento, sur-
tiendo efectos desde el inicio de dicho mes.

No podrá volver a solicitarse la inscripción en el 
registro en el mismo año natural para el que el 
sujeto pasivo hubiera solicitado la baja del mismo.

9. Las solicitudes de devolución consignadas 
en declaraciones-liquidaciones que correspondan a 
períodos de liquidación distintos del último del año 
natural presentadas por sujetos pasivos no inscritos 
en el registro de devolución mensual, no iniciarán el 
procedimiento de devolución a que se refiere este 
artículo.

10. Los sujetos pasivos inscritos en el registro 
de devolución mensual deberán presentar sus 
declaraciones-liquidaciones del Impuesto exclusiva-
mente por vía telemática y con periodicidad men-
sual.

Asimismo, deberán presentar la declaración 
informativa con el contenido de los libros registro 
del Impuesto a que hace referencia el artículo 36 del 
Reglamento General de las actuaciones y los proce-
dimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedi-
mientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

11. La inscripción en el registro de devolución 
mensual resultará plenamente compatible con el 
alta en el servicio de notificaciones en dirección 
electrónica para las comunicaciones que realice la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria. En el 
caso de entidades acogidas al régimen especial del 
grupo de entidades regulado en el capítulo IX del 
título IX de la Ley del Impuesto, la inscripción en el 
mencionado servicio, en su caso, deberá ser cum-
plida por la entidad dominante.

12. La devolución que corresponda se efec-
tuará exclusivamente por transferencia bancaria a la 
cuenta que indique al efecto el sujeto pasivo en cada 
una de sus solicitudes de devolución mensual».

Dos. Se añade el artículo 30 bis con la siguiente 
redacción:

«Artículo 30 bis. Devolución de cuotas deducibles 
a los sujetos pasivos que ejerzan la actividad de 
transporte de viajeros o de mercancías por carre-
tera.

1. No obstante lo establecido en el artículo 30 
de este Reglamento, los sujetos pasivos que ejerzan 
la actividad de transporte de viajeros o de mercan-
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cías por carretera, tributen por el régimen simplifi-
cado del Impuesto y, cumpliendo los requisitos 
establecidos en las letras b) y c) del artículo 30.3 de 
este Reglamento, hayan soportado cuotas deduci-
bles del Impuesto como consecuencia de la adquisi-
ción de medios de transporte afectos a tales activi-
dades, podrán solicitar la devolución de dichas 
cuotas deducibles durante los primeros 20 días 
naturales del mes siguiente a aquél en el cual hayan 
realizado la adquisición de los medios de transporte, 
con arreglo al procedimiento, lugar y forma que 
establezca al efecto el Ministro de Economía y 
Hacienda.

Los medios de transporte a que se refiere el párrafo 
anterior que hayan sido adquiridos por los sujetos 
pasivos que ejerzan la actividad de transporte de 
mercancías por carretera, deberán estar comprendi-
dos en la categoría N1 y tener al menos 2.500 kilos 
de masa máxima autorizada o en las categorías N2 y 
N3, todas ellas del Anexo II de la Directiva 70/156/
CEE, del Consejo, de 6 de febrero de 1970.

2. Lo dispuesto en este artículo no resultará de 
aplicación a los sujetos pasivos que opten por con-
signar las referidas cuotas deducibles en las declara-
ciones-liquidaciones que correspondan de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 38.2 de este Regla-
mento.»

Artículo segundo. Modificación del Reglamento General 
de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos.

Se introducen las siguientes modificaciones en el 
Reglamento General de las actuaciones y los procedi-
mientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos de aplica-
ción de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/
2007, de 27 de julio.

Uno. Se modifica el artículo 32.1.e), que queda 
redactado como sigue:

«e) Los obligados tributarios que deban infor-
mar sobre las operaciones incluidas en los libros 
registro de acuerdo con el artículo 36, salvo cuando 
realicen las operaciones siguientes:

Las subvenciones, los auxilios o las ayudas 
satisfechas por las entidades integradas en las dis-
tintas Administraciones Públicas a las que se refiere 
el párrafo segundo del artículo 31.2.

Las operaciones a las que se refieren los aparta-
dos d), e), f), g), h) e i) del artículo 34.1.

Las operaciones sujetas al Impuesto sobre la 
Producción, los Servicios y la Importación en las 
Ciudades de Ceuta y Melilla.»

Dos. Se modifica el artículo 36, que queda redactado 
como sigue:

«Artículo 36. Obligación de informar sobre opera-
ciones incluidas en los libros registro.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29.2.f) 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, los obligados tributarios que deban presentar 
autoliquidaciones o declaraciones correspondientes 
al Impuesto sobre Sociedades, al Impuesto sobre el 
Valor Añadido o al Impuesto General Indirecto Cana-
rio por medios telemáticos, estarán obligados a 
presentar una declaración informativa con el conte-
nido de los libros registro a que se refiere el artículo 
62.1 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor 

Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, 
de 29 de diciembre y el artículo 30.1 del Decreto 182/
1992, de 15 de diciembre, de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, por el que se aprueban las nor-
mas de gestión, liquidación recaudación e inspec-
ción del Impuesto General Indirecto Canario y la 
revisión de los actos dictados en aplicación del 
mismo.

Existirá obligación de presentar una declaración 
informativa por cada periodo de liquidación del 
Impuesto sobre el Valor Añadido o del Impuesto 
General Indirecto Canario. Dicha declaración con-
tendrá los datos anotados hasta el último día del 
periodo de liquidación a que se refiera y deberá pre-
sentarse en el plazo establecido para la presentación 
de la autoliquidación del impuesto correspondiente 
a dicho periodo.»

Tres. Se adiciona un nuevo párrafo h) al artículo 104:

«h) La falta de presentación en plazo de la 
declaración informativa con el contenido de los 
libros registro regulada en el artículo 36 de este 
Reglamento. La dilación se computará desde el ini-
cio de un procedimiento en el que pueda surtir efec-
tos, hasta la fecha de su presentación.»

Cuatro. Se modifica el artículo 146.1.c), que queda 
redactado como sigue:

«c) Cuando concurran los supuestos regulados 
en el artículo 131.1 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo. En este 
supuesto, además, la Administración tributaria 
podrá dar de baja al obligado tributario en los Regis-
tros de operadores intracomunitarios y de devolu-
ción mensual».

Cinco. Se modifica la disposición transitoria tercera, 
que queda redactada como sigue:

«Disposición transitoria tercera. Obligaciones de 
información de carácter general.

1. Lo dispuesto en la sección 2.ª del capítulo V 
del título II de este reglamento será aplicable a la 
información a suministrar correspondiente al año 
2008, salvo lo dispuesto en los apartados siguien-
tes.

2. La obligación de informar sobre las opera-
ciones incluidas en los libros registro a que se 
refiere el artículo 36 de este reglamento, será exigi-
ble desde el 1 de enero de 2009 únicamente para 
aquellos sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor 
Añadido inscritos en el registro de devolución men-
sual regulado en el artículo 30 del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, y para 
aquellos sujetos pasivos del Impuesto General Indi-
recto Canario inscritos en el registro de devolución 
mensual regulado en el artículo 8 del Decreto 182/
1992, de 15 de diciembre, de la Comunidad Autó-
noma de Canarias. Para los restantes obligados tri-
butarios, el cumplimiento de esta obligación será 
exigible por primera vez para la información a sumi-
nistrar correspondiente al año 2010, de acuerdo con 
la forma, plazos y demás condiciones para el cum-
plimiento de la misma que establezca el Ministro de 
Economía y Hacienda.

3. Las obligaciones de información acerca de 
préstamos y créditos así como la referente a opera-
ciones financieras relacionadas con bienes inmue-
bles reguladas en los artículos 38 y 54 de este regla-
mento, respectivamente, serán exigibles por 
primera vez para la información a suministrar 
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correspondiente al año 2009. La información a sumi-
nistrar relativa a operaciones realizadas en 2008, se 
limitará a la correspondiente a los préstamos hipo-
tecarios concedidos para la adquisición de viviendas 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 105.2.a) 
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modifica-
ción parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre 
el Patrimonio, en los términos desarrollados por la 
Orden de 30 de julio de 1999 por la que se aprueba 
el modelo 181 de declaración informativa de présta-
mos hipotecarios concedidos para la adquisición de 
viviendas.»

Seis. Se modifica la disposición transitoria cuarta, 
que queda redactada como sigue:

«Disposición transitoria cuarta. Declaración de las 
actividades económicas desarrolladas de acuerdo 
con la codificación prevista en la CNAE-2009.

En tanto no se produzca la oportuna modifica-
ción de lo dispuesto en la Disposición Adicional 
Quinta, apartado 3.e) de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, la remisión a la codifi-
cación prevista en el Real Decreto 475/2007, de 13 de 
abril, por el que se aprueba la Clasificación Nacional 
de Actividades Económicas 2009 (CNAE-2009) con-
tenida en el artículo 5.b).10.º de este reglamento, se 
entenderá realizada a la codificación prevista a efec-
tos del Impuesto sobre Actividades Económicas.»

Disposición adicional única. Referencias al registro de 
exportadores y otros operadores económicos.

Las referencias al registro de exportadores y otros 
operadores económicos deberán entenderse realizadas al 
registro de devolución mensual que se regula en el 
artículo 30 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 
de diciembre, que lo sustituye a todos los efectos.

Disposición transitoria primera. Solicitud de inscripcio-
nes en el registro de devolución mensual para 2009.

Exclusivamente para las inscripciones en el registro 
de devolución mensual que hayan de surtir efectos desde 
el 1 de enero del año 2009, los plazos generales de solici-
tud de inscripción previstos en el primer y tercer párrafo 
de artículo 30.4 del Reglamento del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, 
de 29 de diciembre, se extenderán hasta el día 30 de 
enero de ese año.

Disposición transitoria segunda. Inscripción automática 
en el registro de devolución mensual.

Los sujetos pasivos que se encontrasen inscritos en el 
registro de exportadores y otros operadores económicos 
en la fecha de entrada en vigor del presente real decreto y 
reúnan los requisitos establecidos en el artículo 30.3 del 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, apro-
bado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, 
con exclusión del dispuesto en la letra a) de dicho pre-
cepto, quedarán automáticamente inscritos en el nuevo 
registro de devolución mensual a todos los efectos, salvo 
que soliciten la baja de éste en el plazo establecido en la 
disposición transitoria primera.

Disposición derogatoria única. Falta de resolución en 
plazo de determinados procedimientos tributarios.

Queda derogado el apartado uno.10 de la disposición 
adicional primera del Real Decreto 1065/2007, de 27 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el día 1 de enero 
de 2009.

Dado en Madrid, el 26 de diciembre de 2008.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno
y Ministro de Economía y Hacienda,

PEDRO SOLBES MIRA 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE

 20840 RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2008, de 
la Secretaría de Estado de Educación y Forma-
ción, por la que se publica el anexo V de la de 25 
de agosto de 2008, por la que se organiza la 
oferta de materias optativas en el Bachillerato.

La Orden ESD/1729/2008, de 11 de junio, por la que se 
regula la ordenación y se establece el currículo del bachi-
llerato, para los centros cuya gestión es competencia del 
Ministerio de Educación, Política Social y Deporte, dis-
pone que corresponde a la Secretaría de Estado de Educa-
ción y Formación establecer las materias optativas, su 
currículo, los requisitos y procedimientos asociados a su 
impartición, así como el régimen de convalidaciones.

Así, la Resolución de 25 de agosto de 2008, de la 
Secretaría de Estado de Educación y Formación, por la 
que se organiza la oferta de materias optativas en el 
Bachillerato, establece los diferentes tipos de optativas y 
su distribución en los dos cursos, así como los currículos 
de las materias de oferta obligada que componen el 
anexo III y los currículos de las materias optativas para el 
primer curso de bachillerato de oferta libre por parte de 
los centros, que constituyen el anexo IV, postergando 
según la disposición transitoria.2, la publicación del 
anexo V que contiene el currículo de las materias optati-
vas para el segundo curso de bachillerato de oferta libre 
por parte de los centros.

Por todo ello, y en virtud de las facultades que con-
fiere el artículo 9.2 de la Orden ESD/1729/2008, de 11 de 
junio, por la que se regula la ordenación y se establece el 
currículo del bachillerato, esta Secretaría de Estado de 
Educación y Formación dispone:

Punto único. Currículo de las materias optativas de 
segundo curso de bachillerato.

El currículo de las materias optativas de segundo de 
bachillerato que constituyen el anexo V de la Resolución 
de 25 de agosto de 2008, de la Secretaría de Estado de 
Educación y Formación, por la que se organiza la oferta de 


